
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2020-00273-00 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE:  PEDRO AUGUSTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

ACCIONADOS:  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD y SOCIEDAD NACIONAL DE LA 

CRUZ ROJA COLOMBIANA 

 

En atención a la solicitud de amparo de pobreza efectuada por el actor a través de memorial 

del 2 de octubre del 2020, el despacho concede el mismo y de conformidad con lo señalado 

en el artículo 71 de la ley 472 de 1988, se ordena oficiar al FONDO PARA LA DEFENSA 

DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS para que asuma los gastos en que se 

puedan incurrir en el trámite de la presente acción y en tal sentido, realice la publicación 

indicada en el numeral 5º del auto admisorio proferido dentro del presente asunto el 24 de 

septiembre del 2020, en el que se dispuso: 

 

“5.- Comunicar a la población afectada, de la admisión de la demanda, a través de 

la publicación de la presente providencia en la página web de la rama judicial y en una 

emisora de alta frecuencia de Bogotá o periódico de amplia circulación, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con lo establecido en el inciso 1º del artículo 21 de la Ley 

472 de 1998, en los siguientes términos: 

 

“Que en el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C., - Sección Segunda, expediente 11001-33-35-026-2020-00273-

00, se adelanta acción popular contra la SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD y la SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA, 

con el objeto de que se protejan los derechos colectivos a la moralidad 

administrativa y a la defensa del patrimonio público, presuntamente 

vulnerados por la Superintendencia Nacional de Salud al no ejercer sus 

funciones de control, inspección y vigilancia sobre las Seccionales de la 

Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana que tiene viabilidad jurídica, 

financiera, operativa y administrativa, y así mismo, al  haberse realizado 

convocatoria a convención extraordinaria de la Sociedad Nacional de la Cruz 

Roja Colombiana, contrariando lo dispuesto en sus propios estatutos.”  

(…)” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9f90ec14ab94e188c9ca5e5a88bb4d32d84f4d7ac2218d102079cc1762a87d18 

Documento generado en 09/10/2020 04:05:17 p.m. 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 13 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


